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Conaf valora fallo que confirma cierre de caminatas en Glaciar Exploradores:

"Mantener la operación expone a visitantes y operadores"
La decisión de la Corte de Apelaciones de

Coyhaique ratifica los antecedentes técnicos
expuestos por la institución en torno al

cuidado de la vida de las personas.

A través de un comunicado de prensa,
la Corporación Nacional Forestal (Conaf)
valoró el fallo de la Corte de Apelaciones de
Coyhaique que rechazó por unanimidad el
recurso de amparo económico interpuesto en
contra de la institución por parte de empresas
de servicios ecoturísticos de la localidad de
Puerto Río Tranquilo, por el cierre de carácter

permanente del acceso al sector frontal del
glaciar Exploradores y lagunas asociadas,
ubicado en el Parque Nacional Laguna San
Rafael.

La resolución judicial reconoce que existe
un alto riesgo derivado de procesos naturales

activos e impredecibles, que comprometen
de manera directa la vida y la integridad física

de las personas, conforme a los antecedentes
técnicos emitidos por la Dirección General de

Aguas (DGA) de la
Región de Aysén.

La decisión, que pone fin a las caminatas
guiadas sobre el glaciar, se fundamenta en
el informe "Monitoreo y análisis espacial en
glaciar Exploradores 2024-2025", elaborado
por la DGA, evacuado el 2 de octubre de 2025,
que señala que el glaciar "ha experimentado
en los últimos años cambios morfológicos
significativos asociados a procesos de fractura

y colapso del hielo", por tanto no existe un
escenario seguro que permita autorizar el
tránsito de visitantes por la ruta frontal, debido

al riesgo documentado de desprendimientos y
otras formas de inestabilidad.

En el comunicado, desde Conaf indican
que "en virtud del deber del Estado de
proteger la vida e integridad de las personas,

Conaf establece que esta medida es técnica,
preventiva y definitiva, acorde con los
principios preventivo y precautorio que guían
la gestión en áreas protegidas. Mantener
la operación en la zona frontal significaría
exponer a visitantes y operadores turísticos a

riesgos incompatibles con los estándares de
seguridad exigidos".

Además, señalan que "la Corte de
Apelación en su fallo sostuvo que la decisión
adoptada por Conaf se enmarca en el ejercicio
legítimo de sus potestades administrativas y de

seguridad pública, lo que se observa durante
todo el proceso de suscripción de los permisos
ecoturísticos".

Emporcha recibe recalada del crucero de ultra lujo
Seven Seas Splendor
La embarcación corresponde
al tercer y penúltimo arribo
de la temporada de cruceros,
consolidando a Puerto
Chacabuco como un destino
relevante para el turismo
internacional de alto estándar.

El crucero Seven Seas Splendor, pertenecien-
te a la línea Regent, recaló en Puerto Chacabu-
co, procedente desde la Antártica, con 668 pa-
sajeros y 543 tripulantes a bordo. La operación
fue administrada por Emporcha, permitiendo
una estadía segura y ordenada durante toda la
jornada en la bahía.

Al respecto, la Coordinadora de Sostenibili-
dad y Asuntos Públicos de Emporcha, Paulina
Mura, destacó que "recibimos en nuestro puer-
to al crucero Seven Seas Splendor, un barco de
ultra lujo con excursiones incluidas, que visitó la
zona con más de 600 pasajeros y una importan-
te dotación de tripulación".

La ejecutiva explicó que, "contamos con dos
buses que trasladaron a los pasajeros, donde
desde temprano estuvieron presentes artesa-
nos locales, transporte privado y una muestra
cultural organizada por el municipio", señaló
Mura.

La experiencia fue ampliamente valorada
por los visitantes. Una turista angloparlante que
arribó en la nace comentó: "Es el mejor puerto

que hemos visitado en este fantástico crucero
que ha recorrido Sudamérica hasta la Antárti-
ca. Les va a encantar Puerto Chacabuco, ven-
gan, disfruten y exploren las maravillas de la
Patagonia".

Respecto a la nave, es un crucero de ul-
tra-lujo para ofrecer una experiencia náutica
excepcional con amenidades y servicios exclu-
sivos. La embarcación, de aproximadamente
55 254 toneladas y 735 pies de eslora, puede
recibir a unos 750 pasajeros en 375 suites, to-
das con balcón privado y entre las más espa-
ciosas del mar, desde la Veranda Suite hasta la
opulenta Regent Suite, además de un servicio
personalizado de alta gama y una colección de
arte valorada en varios millones de dólares.

Desde Emporcha destacaron que este arri-
bo corresponde al tercer y penúltimo crucero
de la temporada, anticipando una nueva reca-
lada del Seven Seas Splendor en los próximos
días proveniente esta vez de Puerto Montt con
capacidad máxima, reafirmando el impacto po-
sitivo del turismo de cruceros en el desarrollo
local y en la proyección internacional de Puerto
Chacabuco como puerta de entrada a la Pata-
gonia.ENSEVARIA
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